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El Salvador afronta los problemas propios de los países en vías de desarrollo. Su 
economía es pequeña y se ha visto afectada por los problemas económicos y 
ambientales mundiales. Al interior del país, el patrón de crecimiento económico 
y factores culturales asociados a este, sumado a fenómenos naturales diversos, 
han ido configurando gran parte del desarrollo social y la dinámica de degrada-
ción ambiental a lo largo del tiempo hasta nuestros días.

En general, el país ha adoptado modelos de crecimiento económico donde los 
principales actores productivos y la sociedad en su conjunto no han internalizado 
los costos ambientales implícitos en sus procesos de producción y consumo. De 
seguir esta tendencia, se compromete el logro de un desarrollo sustentable y 
equitativo para El Salvador y su población.

La situación medio ambiental 
en El Salvador
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FaLta cobErtura arbórEa En:

67 % de márgenes de ríos principales

64 % de principales zonas de recarga hídrica 

42 % de áreas propensas a deslizamientos

SuELoS y EcoSiStEmaS

La cobertura arbórea es esencial para el funcionamiento 
de los ecosistemas y servicios ambientales

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, MARN (recuperado de http://www.
marn.gob.sv/programa-nacional-redd-el-salvador/)

91 % de los productores
no utilizan obras de conservación de suelos

Son suelos deforestados por prácticas degradantes que 
han causado la pérdida de la biodiversidad

Fuente: Informe y diagnóstico del MARN para mesas temáticas del 
CONASAV
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rESiduoS SóLidoS

800 de las 4,400 toneladas diarias
de basura que se producen a nivel nacional no se disponen 
adecuadamente

Fuente: DIGESTYC (2016). Encuesta de hogares y propósitos múltiples. 
San Salvador: Dirección General de Estadística y Censo

contaminación dEL agua

De 55 ríos monitoreados
ninguno tiene calidad excelente

Los coliformes fecales producen severos daños a la salud 
humana. La DB05 y la DQO elevadas llevan al agotamiento 
y destrucción de los recursos hídricos

Fuente: MARN (2017). Informe Nacional del Estado de Medio Ambiente

8 de las 10 regiones hidrográficas 
tienen altas concentraciones de coliformes fecales

6 de las 10 regiones hidrográficas 
muestran altas concentraciones de demanda biológica de 
oxígeno (DB05) y de demanda química de oxígeno (DQO)

contaminación dEL airE

Primera causa 
de infecciones respiratorias agudas (IRA)

USD 46 millones 
en consultas y hospitalizaciones por IRA en 2014

Fuente: Eurolatina (2014). Levantamiento del Inventario Emisiones, 
Diagnóstico de la Calidad del Aire y Diseño de la Red de Monitoreo 
para El Salvador; y datos del Ministerio de Salud (MINSAL) para el 
diagnóstico de mesas temáticas del CONASAV, 2016

51 % de la contaminación 
en el AMSS proviene del transporte público

Del 31 % a 9 %
variación de 2009-2017 del índice de calidad de agua mala 
en el país
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aLta vuLnErabiLidad Por dESaStrES

El Salvador está entre los 15 países 
más expuestos a amenazas y más vulnerables a eventos 
naturales

Fuente: UNU-EHS (2016). World Risk Report. United Nations 
University-Institute for Environment and Human Security

Fuente: GFDRR (2010). Annual Report 2010: Integrating disaster risk 
reduction and climate adaptation into the fight against poverty. Was-
hington DC: Global Facility for Disaster Reduction and Recovery

88.7 % del territorio nacional es zona de riesgo

En el período 1970-2011
los daños causados por desastres climáticos representa-
ron el 72.9 % del total mundial de los daños por desastre, 
mientras que los causados por desastres de origen geoló-
gico representaron el 27 % 

Fuente: CEPAL (2017) Desastres, crecimiento económico y respuesta fis-
cal en los países de América Latina y el Caribe, 1972-2010, revista CEPAL

PobrEza muLtidimEnSionaL 

606,000 hogares 
con un aproximado de 2.6 millones de personas son po-
bres multidimensionales

Más del 50 % 
de los hogares rurales son pobres multidimensionales

Los hogares con pobreza multidimensional presentan las 
siguientes privaciones: 

37 % sufre inseguridad alimentaria

49 % no tiene acceso a agua potable

83.7 % carece de acceso a saneamiento 

Fuente: SETEPLAN y MINEC-DIGESTYC (2015). Medición multidimen-
sional de la pobreza. El Salvador. San Salvador: Secretaría Técnica y de 
Planificación de la Presidencia y Ministerio de Economía, a través de la 
DIGESTYC
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El Consejo Nacional de Sustentabilidad Ambiental y Vulnerabilidad (CONASAV), 
creado por Decreto Ejecutivo en febrero de 2016, es una instancia consultiva, de 
diálogo y concertación en materia de sustentabilidad ambiental y vulnerabilidad. 
Su composición es amplia, plural, permanente y con autonomía para el cumpli-
miento de sus objetivos y atribuciones.

El conaSav y el Plan 
El Salvador Sustentable

• Académico
• Financiero
• Empresarial
• Transporte
• Organizaciones comunitarias e 

indígenas
• Iglesias
• Medios de comunicación social
• Centros de pensamiento e 

investigación
• Organizaciones no 

gubernamentales
• Expertos 

• Instituciones públicas
• Partidos políticos
• Municipal 

• Organismos 
internacionales, 
cooperantes y 
países amigos

Sector público

cooperación 

internacional

Sector s
ocia

l

SEctorES QuE intEgran EL conaSav

El CONASAV tiene como objetivo central promover y facilitar el diálogo y 
la concertación para alcanzar acuerdos y compromisos de corto mediano 
y largo plazo en las áreas de sustentabilidad ambiental y vulnerabilidad 
con el fin de transitar hacia una economía y sociedad ambientalmente 
sustentable, reducir la vulnerabilidad ante desastres por fenómenos de 
origen natural y antrópico y construir una sociedad resiliente al cambio 
climático. 



En el Plan El Salvador Sustentable el CONASAV asume y propone un concepto de 
desarrollo sustentable que incluye el progreso económico y material en equili-
brio con el bienestar social y el aprovechamiento responsable de los recursos na-
turales. De este modo, concilia los tres pilares fundamentales de sustentabilidad: 
el ecológico, el económico y el social.

Los tres pilares del desarrollo 
sustentable

El CONASAV ha realizado un intenso trabajo en reuniones plenarias y mesas y 
discusiones temáticas, en las cuales identificaron y priorizaron los desafíos para 
avanzar hacia una sociedad sustentable. El resultado de este esfuerzo conjunto 
es el Plan El Salvador Sustentable, un instrumento orientador, dinámico y flexible 
que define 4 ejes estratégicos, 28 acuerdos y 131 metas:
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Gestión integral 
del riesgo para la 
reducción de de-
sastres y cambio 
climático: 

4 acuerdos 

20 metas

Generación de cono-
cimiento y cultura de 
sustentabilidad: 

5 acuerdos 

25 metas

Fomento de la trans-
formación productiva: 

7 acuerdos 

49 metas

Fortalecimiento de 
la institucionalidad 
pública: 

12 acuerdos

37 metas
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EL SaLvador ha Logrado imPortantES avancES En EL 
camino hacia La SuStEntabiLidad: 
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Ecológico

EconómicoSocial

LoS trES PiLarES dEL dESarroLLo SuStEntabLE

Soportable Viable

Equitativo

Sustentable
Ecológico

EconómicoSocial

Reducción de 
desigualdad:

Fuente: DIGESTYC (2016). 
Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples

0.48% 0.36%
2008 2016

Desarrollo 
humano medio:

Fuente: PNUD (2016). Infor-
me de Desarrollo Humano. 
Desarrollo humano para todas 
las personas. Nueva York

Acceso a agua 
potable entre 
2013 y 2017:

Fuente: Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019

Acceso a 
saneamiento 
mejorado

Fuente: Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019

92% 96.6% Urbano

42.7% Rural

76.7% 96.0%
1991 2013

0.68 en 2016

Fuente: Recuperado de https://portalacademico.cch.unam.mx 

Territorio bajo 
mecanismos 
de protección 
y conservación

Fuente: Informes operaciona-
les del MARN

15 % 2.8 %
2008 2017

Cobertura 
arbórea 

Fuente: Infome Nacional del 
Estado de Medio Ambiente

27 % 38.8 %
2008 2016

Índice de 
agua buena

Fuente: Infome Nacional del 
Estado de Medio Ambiente

0 % 32 %
2009 2017



El costo total del Plan El Salvador Sustentable alcanza una suma de USD 2,090 
millones, lo cual supone una inversión importante para una nación con fuertes 
restricciones fiscales. Sin embargo, las condiciones ambientales, económicas y 
sociales del país indican que —con el fin de evitar costos futuros (económicos y 
en vidas humanas) superiores a lo que implica implementar el plan— es funda-
mental enrumbarse hacia la sustentabilidad del desarrollo.

Al realizar un análisis de costo-beneficio y una valoración económica asociada con los 
costos de implementación del Plan El Salvador Sustentable y las pérdidas económicas 
proyectadas para 2030, se concluye que si El Salvador, como país, no toma acciones 
inmediatas sobre la importancia de implementar las propuestas conjuntas expresa-
das en este plan, las pérdidas humanas, económicas y sociales serán insostenibles. 

Con la implementación de este plan las ganancias económicas, sociales y ambien-
tales son positivas y esperanzadoras para las generaciones actuales y futuras de 
El Salvador, que deben trabajar por la sustentabilidad económica de la nación. 

Financiamiento del Plan El Salvador 
Sustentable 

consejo nacional de sustentabilidad ambiental y vulnerabilidadconasav

Reducción de 
hogares con déficit 
habitacional

Fuente: Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019

Instrumentos de política pública con estrategias, planes y lineamientos de 
acción enfocados en revertir el deterioro ambiental.

Movilización y acción social de organizaciones ciudadanas, organizaciones 
no gubernamentales (ONG) y organizaciones de la sociedad civil, para pro-
mover la contraloría y acciones efectivas de protección y conservación de 
los recursos naturales y la gestión del riesgo.

Creciente compromiso del sector privado mediante programas de respon-
sabilidad social empresarial corporativa, para impulsar acciones en su en-
torno empresarial, locales y comunitarias.

55% 26%

Superar los grandes desafíos actuales y caminar hacia un desarrollo sustentable 
requiere iniciar cuanto antes la implementación del Plan El Salvador Sustentable 
como un esfuerzo de país.  



ruta de implementación del Plan 
El Salvador Sustentable

El CONASAV ha previsto una ruta de siete pasos para guiar la implementación del 
Plan El Salvador Sustentable. 
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Aproba-
ción del 
Plan 
El 
Salvador 
Sustenta-
ble por el 
pleno del 
CONASAV

Estableci-
miento del 
mecanis-
mo de 
gobernan-
za del Plan 
que refleje, 
de forma 
balancea-
da, el com-
promiso y 
los aportes 
de los 
diferentes 
sectores 

Definición 
de la mo-
dalidad de 
monitoreo 
y segui-
miento del 
Plan, para 
realizar 
ajustes y 
garantizar 
el avances 
de las 
metas

Prioriza-
ción de 
metas por 
eje 
estratégico 
en el corto, 
mediano y 
largo plazo

Elaboración 
del plan 
de imple-
mentación 
que refleje 
actividades, 
responsables, 
tiempos 
y medios 
necesarios 
segun las 
metas 
priorizadas

Implemen-
tación de 
acciones y 
reporte de 
avances

Evaluaciones 
periódicas para 
determinar 
beneficios 
sociales, 
económicos y 
ambientales 
alcanzados por la 
implementacion 
del Plan 
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EjE 1
gestión integral del riesgo para la 
reducción de desastres y cambio 
climático (cuatro acuerdos y 20 metas)

 Restaurar, rehabilitar y reforestar las 
zonas de recarga hídrica y las zonas vul-
nerables priorizadas por el Programa de 
Restauración de Ecosistemas y Paisajes y 
por el Plan Nacional de Gestión Integrada 
del Recurso Hídrico.

1.1  Para 2020, al menos el 25 % (250,000 
Ha) de las zonas degradadas están res-
tauradas; y para 2030, se han restaurado 
1,000,000 Ha.

1.2  Para 2030, se ha logrado aumentar la co-
bertura arbórea de El Salvador en un 25 % 
respecto al inventario forestal de 2017, con 
rehabilitación y restauración de especies 
adecuadas, y se hace un control y uso efi-
ciente del recurso forestal (madera, leña).

1.3  Para 2019, se han recuperado 10,000 Ha de 
bosque salado y de ecosistemas aledaños.

1.4  Para 2020, se implementa un sistema de 
parques urbanos con servicios ambientales 
de beneficio a la población, reforzando la 
restauración, rehabilitación y reforestación 
en dichas áreas.

 Fortalecer la resiliencia de la sociedad 
salvadoreña, a través de la prevención y 
preparación para la respuesta, y la recu-
peración en la infraestructura pública y 
productiva para evitar la persistente repro-
ducción de condiciones de vulnerabilidad.

2.1 Para 2020, todas las instituciones públicas 
han incorporado la gestión integral del 
riesgo en su planificación presupuestaria, 
asignándole al menos un 10 % de su pre-

Los cuatro ejes, 28 acuerdos y 
131 metas del Plan El Salvador 
Sustentable 2019-2030

supuesto; y con ello, en 2030, se ha redu-
cido la vulnerabilidad del 100 % de la red 
de infraestructura vial en su red primaria, 
de los establecimientos de tercer nivel de 
salud y de la infraestructura de los centros 
educativos a nivel nacional, para garanti-
zar la conectividad y los servicios.

2.2 Para 2020, todos los nuevos proyectos de 
inversión pública incorporan el enfoque y 
las medidas de gestión integral del riesgo 
para la reducción de desastres.

2.3  Para 2020, se ha actualizado y armonizado 
el marco legal en materia de gestión inte-
gral del riesgo y adaptación al cambio cli-
mático, incluyendo sus contenidos técnicos 
y operativos (política de gestión integral de 
riesgo, normativas de diseño y construc-
ción, blindaje climático de la estructura).

2.4 Para 2020, todos los municipios cuentan 
con Sistemas de Alerta Temprana (SAT) 
ante eventos hidrometeorológicos; y los 
municipios costeros, ante tsunamis. ´Tam-
bién, los municipios con riesgos sísmicos 
cuentan con planes de contingencia ante 
terremotos. Además, para 2022, todos los 
municipios cuentan con SAT de conformi-
dad con las amenazas establecidas en el 
Plan Nacional de Protección Civil, Preven-
ción y Mitigación de Desastres, según su 
situación de riesgo. 

2.5 Para 2018 se cuenta con el componente 
de reconstrucción con transformación 
del Plan Nacional de Protección Civil, Pre-
vención y Mitigación de Desastres, y con 
estrategias para la transferencia de riesgo. 
Y para el 2020, las instituciones públicas y 
privadas cuentan con planes para la recu-
peración con transformación.

2.6 Para el 2020, el sector empresarial incorpora 
en su planificación, operación y nuevas in-
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versiones, medidas y acciones para la gestión 
integral de riesgos, de acuerdo al giro de su 
actividad económica.

2.7 Para 2019, se han actualizado los proto-
colos de alerta temprana y atención a las 
emergencias en los principales escenarios 
de amenazas, y se ha capacitado a los 
usuarios en su utilización.

2.8 Para 2020, en el marco de la implemen-
tación de la Ley de Ordenamiento y Desa-
rrollo Territorial vigente, se han generado 
instrumentos de planificación fortalecidos 
y coherentes con la gestión del riesgo y el 
uso adecuado del suelo, incluyendo una 
estrategia nacional para reducir los facto-
res subyacentes del riesgo (que incluyen: 
desarrollo urbano no planificado, medios 
de vida rurales vulnerables y la degrada-
ción de ecosistemas).

 Invertir en obras hidráulicas de regula-
ción, protección, recuperación de cuen-
cas y multipropósito, priorizadas por el 
Plan Nacional de Gestión Integrada del 
Recurso Hídrico (PNGIRH), ejecutadas en 
diferentes escalas al 2020 y al 2030.

3.1 Para 2020, a través de inversión pública y 
alianzas con el sector privado, se ha realiza-
do al menos el 20 % de las obras hidráulicas 
de regulación y multipropósito priorizadas 
por el PNGIRH. Para 2030, se ha realizado 
el 100 % de las inversiones propuestas.

3.2 Para 2025, se han adoptado tecnologías 
para la recuperación de aguas superficia-
les en la zona norte del país priorizada en 
el PNGIRH.

3.3 Para 2020, se cuenta con el Plan Maestro 
de Drenajes del AMSS; y para 2025, se im-
plementa el Plan y se ha integrado en la 
planificación para nuevos desarrollos los 
sistemas de gestión de agua en el AMSS.

3.4 Para 2019, se han acordado y puesto en 
marcha directrices de sostenibilidad hídri-
ca que creen las condiciones instituciona-
les y sociales para facilitar el desarrollo de 
obras, actividades y proyectos que reduz-
can las vulnerabilidades asociadas a fenó-
menos hidrometeorológicos.

 Implementar planes de desarrollo sus-
tentable en las regiones más vulnerables 
del país, sus cuencas hidrográficas, el Co-
rredor Seco y la zona costero-marina del 
país, armonizados con las políticas públi-
cas sectoriales respectivas.

4.1 Para 2019, las entidades públicas, las mu-
nicipalidades y los Consejos Departamen-
tales de Municipalidades (CDA) incorporan 
en sus planes institucionales, los lineamien-
tos y medidas establecidos para la gestión 
de riesgos ante fenómenos extremos en las 
4 zonas prioritarias de la zona costera defi-
nidas por el PNGIRH (Cara Sucia-San Pedro; 
Grande de Sonsonate-Banderas; Estero de 
Jaltepeque, Bahía de Jiquilisco).

4.2 Al 2025, el territorio del Corredor Seco 
muestra avances de al menos un 40 % en 
la restauración de ecosistemas y cuencas 
hídricas, reduciendo la vulnerabilidad ante 
fenómenos extremos de dicho territorio.

4.3 Al 2025, los municipios que conforman el 
Corredor Seco han implementado la políti-
ca de cambio climático del sector agrope-
cuario y el programa de reducción de vul-
nerabilidad y promoción de la resiliencia y 
seguridad alimentaria, mejorando en un 
75 % los índices de seguridad alimentaria 
y nutricional (SAN) de su población.

4.4 Al 2025, la región costero-marina ha re-
ducido sus niveles de vulnerabilidad ante 
fenómenos extremos, implementando 
efectivamente la política de mares y cos-
tas, promoviendo medios de vida sosteni-
bles y recuperando y restaurando áreas y 
ecosistemas claves para la adaptación y la 
resiliencia.

EjE 2
generación de conocimiento y 
cultura de sustentabilidad (cinco 
acuerdos y 25 metas)

 Articular y coordinar con los medios de 
comunicación la difusión de alertas en 
tiempo real, el diseño y difusión de una 

03

04

plan el salvador sustentable 10/11

05



campaña permanente de mensajes masi-
vos orientados a promover la conciencia 
ambiental, la gestión de riesgos para la 
reducción de desastres, las buenas prác-
ticas de producción y uso, y el consumo 
sostenible a nivel urbano y rural.

5.1 A partir de 2019, se implementa una es-
trategia comunicacional y de sensibiliza-
ción multisectorial, nacional y local, para 
la atención de los principales problemas 
ambientales de El Salvador.

5.2 Para 2019, se cuenta con al menos tres 
espacios permanentes dedicados a la 
sustentabilidad ambiental en medios de 
comunicación masiva escritos, radiales y 
televisivos, tanto voluntarios como con 
financiamiento.

5.3 Para 2018, ante situaciones de alerta de-
claradas por la autoridad, el sistema de 
alerta se activa automáticamente en to-
dos los medios de comunicación nacional, 
y estos, de acuerdo con su naturaleza y 
dispositivos disponibles, emiten mensajes, 
información y actualización sobre la situa-
ción para toda la población.

5.4 Dentro del marco de sus competencias 
específicas, al 2018 todas las entidades 
públicas y privadas incluyen, en sus es-
trategias y mensajes comunicacionales, la 
educación y sensibilización sobre las con-
diciones ambientales y de riesgo del país.

5.5 Para 2020 se ha diseñado y puesto en 
marcha la implementación de un plan 
o programa nacional de promoción del 
consumo y producción sostenible que in-
cluya, entre otros, que se identifiquen los 
siguientes aspectos: empaquetados, eti-
quetados-viñetas verdes e información al 
consumidor.

 Generar y gestionar el conocimiento, de 
acuerdo con las prioridades del país en 
desarrollo sostenible y adaptación al cam-
bio climático.

6.1 Para 2019, se ha aprobado una política na-
cional, interinstitucional y multisectorial 
de educación ambiental para el desarrollo 
sostenible y su plan operativo.

6.2 Para 2019, se ha diseñado y se encuentra 
en ejecución un plan de generación y ges-
tión del conocimiento y mejora de capa-
cidad técnica e investigativa, de acuerdo 
con las prioridades del país en gestión de 
riesgo para la reducción de desastres, de-
sarrollo sostenible y cambio climático.

6.3 Para 2019, se ha creado el Consejo Nacio-
nal de Educación Ambiental.

6.4 Para 2020, se han iniciado al menos 5 estu-
dios técnicos o investigaciones aplicadas, 
para contribuir a identificar políticas y me-
didas para promover un modelo de desa-
rrollo sustentable.

6.5 A partir de 2019, todos los censos de po-
blación y vivienda, agropecuario y econó-
mico, y otros censos institucionales inclu-
yen información base sobre vulnerabilidad 
y riesgo.

6.6 Para 2020, se cuenta con una estrate-
gia nacional para recuperar y promover 
la gestión de conocimiento para la re-
ducción de vulnerabilidades, la mejora 
de la adaptación, los sistemas de alerta 
temprana y la restauración y manejo de 
cuencas basados en conocimientos origi-
narios. 

 Integrar y promover el acceso a informa-
ción ambiental, territorial, social, econó-
mica y sobre amenazas y riesgos, a toda la 
población.

7.1 Para 2020, se ha creado el sistema inte-
grado de información ambiental, terri-
torial, social y económica para la gestión 
integral del riesgo, para la reducción de 
desastres y para la adaptación y mitiga-
ción del cambio climático, bajo un enfo-
que de datos abiertos y de amplia dispo-
nibilidad de información.

7.2 Para 2020, está en funcionamiento el Atlas 
Nacional de Riesgo, que incluye informa-
ción sobre amenazas, vulnerabilidad, ries-
gos, eventos e impactos.

7.3 Para 2018 el Observatorio del Agua opera 
y facilita información generada por las en-
tidades públicas y es accesible a los usua-
rios públicos y privados.
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 Brindar educación de pregrado y posgra-
do para el desarrollo sostenible, de acuer-
do con los grandes problemas y necesida-
des ambientales de El Salvador.

8.1 Para 2020, se han actualizado y ampliado 
los contenidos y malla curricular de las 
instituciones de educación media técnica 
y superior para desarrollar competencias 
en temas de sustentabilidad y resiliencia.

8.2 Para 2020, se ha actualizado y fortalecido 
el currículum y los planes educativos con 
temas de educación ambiental, gestión 
integral de riesgo para la reducción de 
desastres, adaptación al cambio climático 
y producción y consumo sostenible en to-
dos los niveles educativos (inicial, parvula-
ria, media, básica, técnica, media técnica) 
y modalidades, de acuerdo con las necesi-
dades y prioridades ambientales naciona-
les y locales.

8.3 Para 2020, se ha transformado y fortale-
cido la Escuela Nacional de Agricultura 
(ENA) y, en alianza con la Universidad de 
El Salvador (UES), el Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería (MAG) y el Ministerio de 
Educación (MINED), se encuentra acredi-
tada para otorgar el grado de Ingeniero 
Agrónomo a nivel nacional, tomando en 
consideración el enfoque agroecológico y 
el desarrollo y uso de nuevas tecnologías. 
Adicionalmente, ha diseñado e inicia en 
las instalaciones del Centro de Desarrollo 
para la Agricultura Familiar (CEDAF) en 
Morazán, la escuela de agricultura para el 
Corredor Seco.

8.4 Para 2020, al menos el 70 % de los docen-
tes en servicio (en universidades y escue-
las) ha sido fortalecido y capacitado en te-
mas de desarrollo sostenible. En el caso de 
las escuelas y colegios privados, mediante 
la incorporación de un módulo en el Plan 
Nacional de Formación Docente sobre 
educación ambiental para el desarrollo 
sostenible y la elaboración o actualización 
de los manuales o guías para su aplicación 
en el aula.

8.5 Para 2020, se han creado “laboratorios 
de ideas” y establecido alianzas públi-

co-privadas para la investigación aplicada 
en temas de sustentabilidad críticos para 
el país, con el involucramiento de los cen-
tros de investigación de biodiversidad: 
CENTA, ICMARES, MUHNES y CENDEPES-
CA, entre otros.

8.6 Para 2025, con iniciativas y alianzas públi-
co-privadas se han constituido institutos 
de investigación científico-técnica para la 
sustentabilidad ambiental en materia de 
caña de azúcar, café y gestión hídrica.

8.7 Para 2020, las universidades del país han 
incluido una materia especializada dentro 
del pensum de estudios en áreas relaciona-
das a la adaptación al cambio climático, los 
riesgos y vulnerabilidades socioeconómicas 
y ambientales del país.

 Fortalecer la ciudadanía activa para el de-
sarrollo sostenible y resiliente al cambio 
climático, mediante mecanismos para la 
contraloría social, participación y consul-
ta ciudadana.

9.1 A partir de 2020, el 100 % de nuevas leyes, 
políticas, planes proyectos y programas 
relacionados con recurso hídrico, biodi-
versidad y cambio climático integran en su 
formulación e implementación mecanis-
mos incluyentes de participación y contra-
loría ciudadana. 

9.2 Para 2019, se ha constituido el Observa-
torio Ciudadano para la Sustentabilidad, 
como una plataforma y mecanismo de par-
ticipación abierto, incluyente y accesible a 
todas las organizaciones comunitarias, so-
ciedad civil organizada y sector productivo 
a nivel local y nacional, para jugar un rol de 
contraloría social y velar por la gestión y 
sustentabilidad del desarrollo nacional.

9.3 Para 2020, cada Consejo Departamen-
tal de Municipalidades (CDA), comité de 
cuenca, mancomunidad o microrregión 
de alcaldes ha diseñado, en coordinación 
con las organizaciones de la sociedad civil 
y el sector privado de su departamento 
o territorio, la implementación anual de 
programas o proyectos que promuevan 
la movilización y participación activa de 

08

09

plan el salvador sustentable 12/13



la población para realizar acciones y bue-
nas prácticas de protección, conservación 
y gestión del capital natural de su departa-
mento o territorio.

9.4 Para 2020, se han constituido a nivel de-
partamental, en apoyo a los CDA, comités 
ciudadanos de contraloría social en materia 
ambiental que apoyan la fiscalización y el 
cumplimiento de normas y políticas públicas 
en materia de sustentabilidad ambiental.

EjE 3
Fomento de la transformación 
productiva (siete acuerdos y 49 metas)

 Promover un mercado verde sostenible en 
el sector público.

10.1 Adaptar el marco normativo existente sobre 
la inversión, contratación y compras públi-
cas para promover un mercado de bienes y 
servicios ambientalmente sostenible.

10.2 Para 2020, cada institución al interior del 
Sistema Nacional de Gestión del Medio Am-
biente (SINAMA) establece su comité técni-
co, política y plan de gestión ambiental con 
implementación para 2021, tomando en 
cuenta los proveedores, productos verdes, 
certificados, y considerando los siguientes 
aspectos: 
i. Definición de Términos de Referencia 

(TdR) con criterios de evaluación que fa-
vorezcan a los proveedores, productos 
verdes, certificados.

ii. Sensibilización y promoción de una cul-
tura sostenible.

iii. Formación de responsables en la temáti-
ca de la certificación.

10.3 Para 2030, al menos un 50 % de las com-
pras/contrataciones públicas son verdes y las 
compras son ecoeficientes.

10.4 Para 2020, se ha realizado una reforma de 
leyes y subsidios que promueven o incen-
tivan a industrias contaminantes para po-
tenciar su reconvención a producción más 
limpia.

 Promover el transporte masivo y eficien-
te en condiciones adecuadas y sustenta-
bles.

11.1 Durante el período 2019-2025, se imple-
menta la segunda fase del Sistema Inte-
grado de Transporte del Área Metropoli-
tana de San Salvador (SITRAMSS), por lo 
que se ha ampliado y opera en 17.4 km 
más, consolidándose como el modelo de 
transporte para el Área Metropolitana de 
San Salvador (AMSS).

11.2 Para 2018, se incorporan mecanismos 
más eficientes, transparentes y técnicos 
para realizar la revisión de emisión de ga-
ses y la revisión mecánica, priorizando los 
microbuses y autobuses que circulan en 
el AMSS y, posteriormente, el resto de la 
flota a nivel nacional.

11.3 Para 2019, se implementa la normativa 
para mejorar la calidad del combustible 
diésel servido en el país.

11.4 Para 2020, se ha activado la revisión de 
emisiones de vehículos de acuerdo con 
estándares internacionales.

11.5 El Salvador, durante el periodo 2018-
2025, promoverá una movilidad limpia y 
multimodal a nivel nacional, incorporan-
do gradualmente motores menos conta-
minantes.

11.6 Para 2019, dentro de los requisitos para 
la refrenda de matrícula de circulación, 
se ha incorporado el dictamen favorable 
de la prueba de emisiones extendido por 
empresas aprobadas por el Viceministerio 
de Transporte (VMT).

11.7 Para 2020, se actualiza y aplica el Regla-
mento de Emisiones Atmosféricas de 
Fuentes Móviles (D. O. del 26 de agosto 
de 2003, T. 360), tanto al transporte co-
lectivo como al particular.

 Adoptar métodos de producción susten-
table/más limpia.

12.1 Para 2025, al menos el 20 % de la in-
dustria ha realizado su evaluación y ha 
aplicado medidas para reducir en un 20 
% su consumo de agua y de energía, y su 
generación de desechos, contando con el 
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debido acompañamiento de la reforma 
institucional en el sector público. 

12.2 Para 2025, al menos el 20 % de la indus-
tria, agroindustria y sector turismo ha 
internalizado en sus operaciones, planes 
e inversiones, y tiene como meta reusar, 
reciclar y reducir el uso del agua, con el 
objetivo de reducir al mínimo su huella 
hídrica, a la vez que se protege la fuente.

12.3 Para 2025, al menos el 20 % de la indus-
tria con mayor volumen de vertido y car-
ga contaminante implementa tecnolo-
gías limpias para el tratamiento de aguas 
residuales.

12.4 Para 2020, se ha desarrollado la norma-
tiva, tecnología, mercados y alternativas 
para la disposición final de lodos producto 
del tratamiento de aguas residuales. 

12.5 Para 2020, se crea un sello verde nacio-
nal, de implementación gradual, que per-
mita valorar los avances en materia de 
sustentabilidad, en emprendimiento in-
novadores y por sectores priorizados por 
el MINEC, tales como: turismo, construc-
ción, plástico, textil y confección, avícola y 
azucarero como mecanismo de incentivo 
a la innovación y adopción tecnológica 
sostenible.

12.6 Al 2025, al menos 60 % de las actividades 
del sector hotelero y servicios turísticos 
adoptan prácticas amigables con el medio 
ambiente.

12.7 Para 2020, se tiene aprobada una ley de 
residuos para la separación en origen, re-
ciclaje y reutilización, la cual se implemen-
tará gradualmente.

12.8 Para 2020, se han diseñado y promovido 
incentivos para elaborar modelos de ne-
gocios inclusivos e innovadores para pro-
mover la gestión integral de residuos.

12.9 Para 2020, se ha constituido y funciona la 
iniciativa Alianza para el Reciclaje con el 
objetivo de la gestión integral de residuos. 

12.10 Para 2020, se revisan, actualizan y ele-
van al grado de reglamentos, a través 
de OSARTEC, las normas editadas por el 
Consejo Nacional de la Calidad siguientes: 
NSO 13.11.02:11 Emisiones Atmosféricas 

de Fuentes Fijas Puntuales; NSO 13.11.01:01 
Calidad del Aire Ambiental Inmisiones At-
mosféricas; NSO 13.11.03:01 Emisiones At-
mosférica Fuentes Móviles. 

12.11 Para 2020, están elaboradas y en aplicación 
las directrices, normativas y mecanismos de 
apoyo para todos los sectores empresariales 
y, en particular, para el sector de la micro y 
pequeña empresa, para implementar méto-
dos de producción amigables con el ambien-
te relacionados al ahorro de agua y energía, 
y reducción de generación de residuos sóli-
dos, entre otros.

12.12 Para 2019, los programas de apoyo a los 
emprendimientos de mujeres y jóvenes 
apoyados por la CONAMYPE contendrán li-
neamientos en producción amigable con el 
medio ambiente.

12.13 Para 2020, se ha establecido un sistema 
de estándares de producción sustentable 
para los sectores priorizados por el MINEC, 
tales como: turismo, construcción, plásti-
co, textil y confección, avícola y azucare-
ro, junto con un sistema de monitoreo y 
evaluación de la aplicación de la economía 
circular.

12.14 Para 2018, se ha creado una mesa perma-
nente y multisectorial de economía circular.

12.15 Para 2019, se implementa una política ba-
sada en la economía circular, incluyendo la 
promoción de la producción más limpia y la 
responsabilidad extendida en el ciclo de pro-
ducción, comercialización y consumo. 

12.16 Para 2021 se han establecido a nivel nacio-
nal programas municipales de incentivos a la 
formalización de la economía a nivel local.

 Diversificar la matriz energética y fomen-
tar las fuentes renovables de energía am-
bientalmente sustentables, tomando en 
consideración la eficiencia y suficiencia 
energética.

13.1 Para 2025, se incrementará al menos el 30 % 
de energía renovable respecto a la energía 
eléctrica total generada en el país en el año 
2015, privilegiando la energía solar y eólica.

13.2 Para 2025, se han reducido en un 46 % las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
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a través de la transformación de la matriz 
energética con más energía renovable y efi-
ciencia energética.

13.3 Para 2020, dos mecanismos de reducción 
de emisiones (acciones nacionales de miti-
gación apropiadas [NAMAS]) han sido ges-
tionadas y financiadas para la obtención de 
financiamiento climático con participación 
de diferentes sectores.

13.4 Para 2020, se han establecido incentivos le-
gales para promover la inversión en energía 
limpia.

 Crear ciudades inclusivas y sostenibles, 
incrementando la construcción en altu-
ra y promoviendo la alta densidad en los 
nuevos asentamientos y soluciones habita-
cionales que hagan un uso más eficiente y 
ambientalmente sostenible del suelo.

14.1 Para 2019, se tiene un modelo consensua-
do de mecanismos de valoración del suelo y 
ordenamiento territorial. Para 2020, se han 
diseñado e implementan mecanismos de va-
loración del suelo.

14.2 Para 2020, se han aprobado y se imple-
mentan incentivos para el uso del suelo 
de acuerdo con su vocación, determinada 
mediante mecanismos técnicos y científicos 
por las entidades competentes.

14.3 A partir de 2020, se establecen las regulacio-
nes e incentivos para fomentar el uso soste-
nible del agua, el reúso de agua y tecnologías 
verdes en todas las nuevas construcciones, 
incluyendo la promoción de modalidades y 
mecanismos de cosecha y reutilización de 
agua en asentamientos urbanos del AMSS, 
Nuevo Cuscatlán, Valle de San Andrés, Lour-
des, San Miguel y Santa Ana.

 Lograr el ordenamiento ambiental del te-
rritorio y el uso eficiente y sustentable del 
suelo.

15.1 Para 2020, se ha aprobado y avanzado en la 
implementación de la Ley de Uso de Suelo y 
en el desarrollo reglamentario de la misma, 
tomando como base el desarrollo sustenta-
ble y el ordenamiento ambiental de uso del 
suelo.

15.2 Para 2019, se ha finalizado la zonificación 
ambiental y usos del suelo a nivel nacional 
y ha iniciado su implementación gradual.

15.3 Para 2021, el Consejo Nacional de Orde-
namiento Territorial genera nuevos ma-
pas de ordenamiento del territorio.

15.4 El Consejo de Desarrollo Metropolitano 
(CODEMET), desarrolla y presenta antes 
de 2019 el plan inicial de adaptación del 
AMSS (como parte de la contribución na-
cional al primer periodo de implementa-
ción del acuerdo 2015 sobre reducción de 
emisiones).

 Adoptar prácticas para la transforma-
ción de la agricultura tradicional a una 
agricultura sostenible y resiliente al 
cambio climático.

16.1 Para 2019, se formula e implementa la 
política nacional y multisectorial para pro-
mover la agricultura sostenible, de secano 
y resiliente al cambio climático:
i. Para 2020, al menos el 30 % de pro-

ductores agrícolas implementan 
prácticas de agroforestería, sistemas 
agrosilvopastoriles y tecnologías de 
conservación viables para la agricultu-
ra sostenible y resiliente (ej.: no que-
ma, terracería de suelos, otros, etc.), 
alcanzando un 60 % para 2025.

ii. Para 2022, la eficiencia del riego ha au-
mentado de un 7 % a un 40 % en asper-
sión y de un 3 % a un 20 % en goteo. 

iii. Para 2020, un 20 % de los productores 
de granos básicos han transitado hacia 
la agricultura sostenible.

iv. Para 2019, se formula e implementa la 
política nacional de agroforestería.

v. Para 2019, se ha fortalecido el sistema 
agroclimático.

vi. Para 2018, los sectores de granos bási-
cos, café y azúcar cuentan con planes 
de adaptación al cambio climático y 
diversificación agrícola adaptada a los 
territorios.

16.2 Para 2020, se han reorientado los incen-
tivos existentes (paquete agrícola, semi-
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llas mejoradas y asistencia técnica, entre 
otros), entregándolos bajo la condición de 
adoptar prácticas de agricultura sostenible 
y resiliente, y fomentando que los campe-
sinos produzcan sus propias semillas.

16.3 Para 2020, se ha aprobado y se imple-
menta bajo la coordinación del MAG la 
Política de Suelos.

16.4 Para 2024, al menos el 40 % (y el 80 % para 
2030) de la cosecha de la caña de azúcar a 
nivel nacional se realiza bajo la modalidad 
de zafra verde y se tiene un cumplimiento 
satisfactorio de las orientaciones del Ma-
nual de Buenas Prácticas Agrícolas para el 
cultivo de la caña de azúcar. 

16.5 Para 2019, entra en vigencia la Reforma a 
la Ley sobre control de Pesticidas, Fertili-
zantes y Productos para Uso Agropecuario.

16.6 Para 2020, se ha creado un fondo de sus-
tentabilidad para la innovación y genera-
ción de capacidades en materia de agri-
cultura sostenible y resiliente al cambio 
climático.

16.7 Para 2020, se ha establecido y opera el 
Centro de Semillas y Conservación de 
Germoplasma Nativo, tomando en consi-
deración la adaptación al cambio climáti-
co (ej.: incremento de la temperatura y el 
estrés hídrico, entre otros).

16.8 Para 2020, se han adoptado instrumentos 
financieros, que permitan la protección 
contra posibles pérdidas y daños asocia-
dos a eventos naturales, adecuados a las 
capacidades y necesidades de los agricul-
tores (ej.: microseguros paramétricos).

16.9 A partir del 2020, se prohíbe la impor-
tación y uso de productos agroquímicos 
prohibidos internacionalmente. 

16.10 Para 2019, se ha formulado una política 
multisectorial de agroecología con su co-
rrespondiente plan de trabajo.

16.11 Para 2030, se duplica la productividad 
agrícola y los ingresos de los productores 
agrícolas, mediante medidas que faciliten 
la adopción de tecnologías adecuadas y 
del desarrollo de capacidades, tanto del 
sector agroexportador como el del peque-
ño productor.

EjE 4
Fortalecimiento de la institucionalidad 
pública (12 acuerdos y 37 metas)

 Aprobar la Ley de Agua y la Autoridad Hídri-
ca, garantizando una participación plural y 
diversa de la sociedad salvadoreña en la 
gestión del recurso.

17.1 Para 2018, mediante un proceso participativo 
se ha aprobado la Ley de Agua, incluyendo su 
reglamento, y se ha constituido la Autoridad 
Hídrica; en su defecto, se ha construido la Se-
cretaría Nacional del Agua o el Viceministerio 
del Agua, con base en un Decreto Ejecutivo.

17.2 Para 2020, mediante un proceso participati-
vo, se han aprobado las leyes y normativas 
por subsectores, con base en la Ley de Agua.

 Implementar el Plan Nacional de Gestión 
Integrada del Recurso Hídrico (PNGIRH) me-
diante la operativización efectiva de la ges-
tión integrada de los recursos hídricos y la 
aplicación de los instrumentos económicos 
y de gestión del recurso a nivel del territorio.

18.1 Para 2020, se ha iniciado la implementación 
del PNGIRH en 10 regiones hidrográficas.

18.2 Del 2021 al 2025, se aplican planes de ges-
tión del 70 % de las principales zonas de re-
carga acuífera identificadas en el PNGIRH.

18.3 Para el período 2018-2025, se pone en mar-
cha el proceso de descontaminación de los 
ríos Acelhuate, Sucio, Suquiapa y Grande de 
San Miguel, alcanzando las metas estableci-
das y programadas de descontaminación en 
el PNGIRH.

18.4 Para 2030, se garantiza la disponibilidad de 
agua de calidad para consumo humano y su 
gestión sostenible, y el saneamiento para el 
100 % de personas.

18.5 Para 2020, el país ha establecidos acuerdos 
de cooperación y colaboración, con Guate-
mala y Honduras, para una gestión sosteni-
ble de las aguas internacionales.

 Ratificar la reforma constitucional al artí-
culo 69, reconociendo el derecho humano 
al agua potable y seguridad alimentaria.
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19.1 Para 2018, se ha ratificado la reforma al ar-
tículo 69 de la Constitución para reconocer 
el derecho al agua potable y la seguridad ali-
mentaria.

 Aprobar e implementar la Ley Marco de 
Cambio Climático, con enfoque hacia la 
promoción, reducción de la vulnerabili-
dad, resiliencia y adaptación al cambio 
climático.

20.1 Para 2019, mediante un proceso participati-
vo, se ha aprobado la Ley Marco de Cambio 
Climático y su reglamento.

20.2 Para 2019, se ha desarrollado una estrategia 
de financiamiento climático según las nece-
sidades estratégicas del país y en virtud del 
cumplimiento de los compromisos nacionales.

 Fortalecer las unidades ambientales del 
Sistema Nacional de Gestión del Medio 
Ambiente (SINAMA) con información, ca-
pacidad técnica y presupuesto, estable-
ciendo instrumentos normativos e instruc-
tivos para la aplicación efectiva de las leyes 
vinculadas a la conservación, restauración, 
manejo y aprovechamiento de recursos 
naturales en el nivel local.

21.1 Para 2019, se aplica la estrategia nacional de 
fortalecimiento y capacitación técnica para 
el SINAMA.

21.2 Para 2019, se han establecido las norma-
tivas de formulación presupuestaria que 
determinan una asignación mínima para las 
unidades ambientales de las instituciones 
públicas.

21.3 Para 2025, el 100 % de las municipalidades y 
de las instituciones públicas nacionales apli-
can instrumentos de gestión ambiental y de 
riesgos para la preservación de los recursos 
naturales, la adaptación al cambio climático 
y el ordenamiento territorial

 Coordinar la intervención conjunta del go-
bierno central, municipalidades, actores 
locales y sector privado, en la atención a 
la gestión integral de reducción de riesgos 
de desastres y el desarrollo territorial con 
base en la normativa existente.

22.1 Entre 2020 y el 2025, el 100 % de las 
municipalidades implementan efectiva-
mente protocolos de operación para la 
gestión integral del riesgo, contando con 
la participación de las organizaciones 
sociales y el sector privado en sus terri-
torios.

 Implementar la normativa y regulación 
efectiva de los servicios de agua, sanea-
miento y gestión de residuos sólidos, para 
propiciar servicios de calidad, con buena 
cobertura y accesibilidad.

23.1 Para 2020, se ha establecido y opera la 
institucionalidad para la regulación de 
servicios públicos de agua y saneamiento, 
y manejo de residuos sólidos.

23.2 Del 2019 al 2025, todos los rellenos sanita-
rios han elaborado y puesto en marcha el 
plan de reducción de emisiones. 

23.3 Para 2020, mediante un proceso partici-
pativo, se ha aprobado la Ley General de 
Gestión Integral de Residuos.

23.4 Para 2020, mediante un proceso parti-
cipativo, se ha aprobado la Ley de Agua 
Potable y Saneamiento.

23.5 Para 2018 se ha establecido el pliego tari-
fario de ANDA sobre el manejo de aguas 
residuales.

23.6 Para 2025, se han reducido, en al menos 
20 %, las pérdidas de agua no facturada 
registrada a nivel urbano.

23.7 Para 2025, se ha incrementado en un 20 
% la cobertura de saneamiento urbano y 
rural de 2016, aplicando diversas alterna-
tivas tecnológicas de saneamiento.

 Establecer soluciones tecnológicas y 
modalidades de financiamiento para la 
inversión en la infraestructura y la opera-
ción y mantenimiento de los servicios de 
saneamiento a nivel nacional.

24.1 Para 2020, se han creado y funcionan me-
canismos público-privados para fomentar 
la inversión en infraestructuras de sanea-
miento.

24.2 Para 2019, se ha diseñado y está funcio-
nando un mecanismo de financiamiento 
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para infraestructura de saneamiento que 
considere diversas fuentes y usos.

24.3 Para 2025, se ha puesto en marcha la 
construcción de plantas de tratamiento 
de aguas residuales en las tres principales 
ciudades del país y se reduce en un 80 % 
la contaminación en sus ríos.

 Regular y controlar, bajo el principio de 
responsabilidad de que quien contamina 
paga, la importación, producción y mane-
jo de productos que generen desechos y 
residuos peligrosos.

25.1 Para 2019, mediante un proceso partici-
pativo, se ha aprobado el marco normati-
vo que regula la producción, importación 
y manejo de productos que generen dese-
chos y residuos peligrosos.

 Fortalecer la capacidad de planificación 
del uso sostenible de los recursos hídri-
cos.

26.1 Para 2019, con base en los estudios del 
PNGIRH, se han establecido los límites de 
explotación de los acuíferos de Apaneca, 
San Salvador, San Vicente y Tecapa.

26.2 Para 2020, se han planteado y operan 
mecanismos confiables de reporte y mo-
nitoreo de vertidos industriales y urbanos 
en las 10 regiones hidrográficas de país 
establecidas por el PNGIRH.

 Reforzar la jurisdicción ambiental.
27.1 Para 2019, se ha ampliado y fortalecido 

el equipo multidisciplinario para dar so-
porte técnico a las labores de los jueces 
ambientales y la Cámara de Segunda Ins-
tancia.

27.2 A partir del 2018, se implementan pro-
gramas continuos en temas ambientales 
realizados en la Escuela de Capacitación 
Judicial. 

27.3 Para 2019, se ha actualizado y fortalecido el 
régimen sancionatorio en materia de calidad 
de aire.

27.4 Al 2019, el régimen sancionatorio y el marco 
de incentivos de las leyes vinculadas a la con-
servación, restauración, manejo y aprovecha-
miento de recursos naturales, mediante un 
proceso participativo, ha sido actualizado y 
fortalecido para su efectiva implementación.

27.5 Para 2019, mediante un proceso participati-
vo, se actualiza la Ley Forestal y su régimen 
sancionatorio y el marco de incentivos, inclu-
yendo la puesta en marcha del programa de 
incentivos forestales.

27.6 Para 2019, se implementa el programa per-
manente de contraloría ciudadana ante de-
litos ambientales a nivel nacional.

 Fortalecer al Sistema Nacional de Protec-
ción Civil para poder ejecutar lo estableci-
do en el Plan   Nacional de Protección Civil 
y en la Ley de Protección Civil.

28.1 Para 2020, la Escuela Nacional de Protección 
Civil se encuentra operando y desarrollando 
sus actividades para el fortalecimiento de la 
resiliencia de la población y de las institucio-
nes del Sistema Nacional de Protección Civil.

28.2 Para 2021 se proporciona capacitación, equi-
pos y herramientas en un 100 % a las Comi-
siones Comunales de Protección Civil, para la 
atención oportuna y eficaz de la respuesta 
ante los eventos adversos.

28.3 Entre 2018-2025, se han realizado campañas 
continuas y sistemáticas con la participación 
de instituciones públicos, medios, apoyo de 
la empresa privada y la cooperación interna-
cional para fortalecer la cultura de preven-
ción del riesgo de desastres.

28.4 Para 2020, el 100 % de las instancias públicas 
y privadas pertinentes participan en los si-
mulacros nacionales ante terremotos, tsuna-
mis, inundaciones e incendios.
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